
ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal laboral de la
Consejería de Educación y Juventud.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.º del refe-
rido Decreto y a la vista de la propuesta de modificación puntual
suscrita por la Consejería de Educación y Juventud, procede reali-
zar las siguientes modificaciones:

En la relación de puestos de trabajo de personal laboral se crean
varios puestos de trabajos en diversas Categorías para su adscrip-
ción al Centro «Residencia Universitaria Mario Roso de Luna», con
motivo del incremento sustancial de servicios a prestar que ha ex-
perimentado el Centro, y que hasta el momento se venía afrontan-
do mediante créditos del Capítulo de Inversiones.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, y previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas, 

R E S U E L V E

Primero.–Se aprueba la modificación puntual, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2.º.2 del Decreto 94/1998 de 21 de julio,
de la relación de puestos de trabajo de personal laboral, según fi-
gura en Anexo I para la creación de puestos de trabajo.

Segundo.–La presente Orden entra en vigor el día 1 de julio de
1999.

En Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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